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    GOBIERNO DÉL D'1' J.P^QUIN CASTELLANOS

Dirección y Administració 
  SECRETARÍA ,DE POLICÍA

  .Ley de Creación del Boletín

LEY N-°~ 204
El Senadd y Cámara de Diputados

da la PFiFFnicrádeSa’rta.Síni'tíio-
haa eon tuerza de

LÉY:
fírt. 10—Desde la -promulgación

de ésta Cey habrá un periódico que .
  se denominará BOCCClJl OSIClfíC. •
   cava publicación se fyará. bajo la
  vigilancia bel ministerio re gobie>--

    -np.         
    fírt- .2.°—Se. insertái án en éste
  boletín::  

l-fí--£as Heves que sancione l'a le
gislatura: las resoluciones, dé cuql-

    quiera be tas cámaras y los bespa-
dj'ós be; lás-comisiones!  
2j—Tobos los decretos o resolucio-

   nes- beipobér ejecutivo.
  , 3P—Tobas las 'sentencias definiti

vas e. ,¡níeflocui.or¡gs be los . Tribu- "
  -nales be- Justicia:. Tam'biemse inser-.
-Jarán .-bajo'pena be,nulidad, las ci-

  .íaciañesJ por -.edictos, avisos de re-
 rjnáiPs^ y' ,e ajen eral tobo acto o do

cumento que 'pói leyes^i-equiera pú-
blicidgd: .  
fírt. ST—Cqs Sub-se'cretarios bel

  pbhef piecutivo, los.secreta ríos., deSÍ9 y.. ' . I *
las Criaras. P^gísJ-áfíyds y de lás.
tribunales; Je..-,Jus/icia.y los.Jefe's

I de oficina?, pasarán ^¡ariamente. aja
dirección bel periódico oficia!.copia ’
legalizaba de los actos. o documen
tos a que se refiere-el artículo;.an>-

. terior. .
. fírt. 4.°—Cas publicaciones del

BOCCCH? OSlClfíC, se tendrán-por
auténticas; y un ejemplar de cada
una be- ellas se distribuirá gratui
tamente entre las miembros be -las

, • cámaras legislativas y administra
tivas de la Provincia.

, fírt. 5.°—Cn el archivo jjenéral
de la Provincia y en el de Ja 'Cáma
ra de Justicia se coleccionarán 'Jos    
o más1 ejemplares bel - BÓCCTIP

l OfsICIfíC, para que puedan ser com
pulsadas sus publicaciones; Joba
ves que se suscite duda a SÚ res
pecto. .
.fírt. -6.Q—Todos los z gastos . que 

 ocasione ésta 7ey se imputará, a la
misma.      

•_ . -fírt. 7.“—Comuniqúese, etc..- ■.
-..Safa de Sesiones Salta, fígbsto
- 10 de 1908.        

FÉLIX .USAN DI VARAS    
      JUÁÑ ÉÓ GUDiÑ.O

. • ’S. tle l.y. «, ttó.J)s 1K-  
Departamento               

■ ■ ‘ dé ""              
Gobierno

Salta, fígpsto 14 be 1908.
Téngase- ■por £ev be la provincia;

cúmplase, comuñígijesé, publlguesé. 
'p‘ bése al Registró Ofigigl,    

        .SÁK^Í'AGÓWUÓ^EZ •
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MINISTERIO DE GOBIE.RNO :

Decreto N°. 856

'Con el propósito de eóinnenlo
dar el glorioso aniversario del 25
dé Mayo ’de 1810,. y siendo un
 &eber del Gobierno solemnizar es- •

  ía memorable ? feclm de nuestra
Historia
_5y Poder E/ecutívo de la- Proviiiclq,

DECRETA;  

  Art. i°—El día 25 del corrien
te se mandará-celebrar en la Igle-

  ráa Catedral un solemne Tedeum
Art,. 2la Bandera Nacional

  permanecerá izada en todos los
 -edificios públicos y- será saludada
con las salvas’de estilo.    

Art 3 -El Cuerpo de Vigilan-
-tés y Bomberos formará de- parada •
 y hará, los honores debidos duran-
 te el acto del Tedeum.

.• Art, 4Oi—Diríjase invitación al
 Señor Jefe de jabona para que, •
éon los Cuerpos'a sus órdenes, se
 sii'Va concurrir a dar mayor splem-'
aiidad y lucimiento a esta festivi-

 Aad patriótica, con un'desfile mili
tar. ’

Art. 5° - Invítase' al referido ac-.
  to a. toda la Administración . pro-
  ^uncial, autoridades- nacionales,

'■eclesiásticas, Municipalidad y Con- g
saltados. -

Art 6'1— Encárgase al Señor je-
      Se .de.Bblipía el, cympliiifiento .del -

■présente decreto en Ja parte que le :
   ¿ea pertinente.                     -

  • Art? y0--Los' gastos que se óea-?''
     sfcmép sefáifcubiertos con el pfq-.,..-

  cido ‘ de' Rentas Generales, íiii-.

Oficial ‘Ñuín. 810'

putándose al- presente decreto, con
cargo de dar cuenta oportunamen
te a da IT. -Legislatura.   

.Art. 8°—Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro.-. Oficial..

  Salta;, "Mayo 21 de 192O
CASTELLANOS

 Julio J. "Paz
ICs copia: t).'López R&yna

     Decreto N". 857
Atendiendo a .-razones de mejor

servicio en las Oficinas del Regis
tro Civil de la Campaña,.
El Gobernador de la Pro^inciá

  DECRETA.:    
Art. 1°—Declárase cesante, por

razones dé mejor servicio" áh señor
Santiago Izella, .del; cargo de _Ea-

  argado dé la'Oflcina del Regis
tro Civil- del. Departamento.’ de_ Ce
rrillos y-nómbrase en su reemplazo
al señor José ’ Gallardo-,     
. . Ai’t. El . nombrado. . tómaiú

  posesión dé su cargo, recibiendo de
quien corresponda los libros y de-

  más enseres de la’ Oficina, bajo in-
ventario que elevará a conocímien-

  to del' M misten o de Gobi erno..
■ Art. 3,0—Comuniqúese, publ.hr
quese y dése al' R. Oficial.

Salta., Mayo 21 de 1920-.
      castellanos’

Julio J. Paz   
'Es copiar. D. López - Revira 

  Decreto M &60  
considerando:           

1) Que lá.-situációii- .irregular.-.qúe     

publ.hr
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p-esábá sofejse la Institución Es
colar de ja Provincia.respectó
a láT-insuficiencias de personal-

 ■■■docente, eiriadáptabili'dad de los'
métodos en vigencia alas necesi
dades de la'educación común, y
que fundamentaron la resolución

  de-f-éeha xó de Junio’ del año
  'ppdojpor la cual se-ordenaba la
 ■d'nte&eríción,: -lian -desaparecido

■con la acción desarrollada por el
señor Interveníór Dr. Andrés
Isasmendií que. ha reorganizado
la Institución proveyendo dé in-

  mediato a la-s necesidades de
 la íiiisiña y dejando-normaliza
dos todos'sus servicios en la fe
cha; J

l.r) Que-habiéndose por otra parte,
dado da intervención correspon
diente a la justicia del crimen,

    'en-lo"que respecta al desorden y
administrativo .qué’ allí se-íia-

  bfe’lcoústahadój'por-' hechos qué
 pudieron constituir’.-delitos, el P.
  Eje’cutivó deb'e apresurarse-.a de
volver’ a.'•dicha' Institución su
norfrial funcionamiento'por qué

■los; fines para que fué ordenada
 .lá- intervención se encuentran
 ¿úiuplidas.          
Poresíoj fun¿laiiiefit.os:

A7 Poder Pi.ecul'i.vo de la. .Pr-ovmc¡:a

.Art. x°—Dar por terminada. la
Tutervención- al- .-Cpiisgó General
dé-’ Edtléítgió.ú’liacieudo constar los-
eficaces servicios’prestados por él
D£.' D: Andrés fersmendi-,enr’el dé-

’síimpqnp'Jle-: láñ.Aélicad-as íuüc’io-
n.es .ele interveutpr .-.del misino..

••• ÁVt; 'gíaci'as'ppr.
diCho;s servíci'OK-      

Art, 30 —Procédase a la reorga-
uizacióÍL del Consejo -General .dé  
Educación, a'cuyo'fin se ■ designa  
Presidente de. mismo al señor don.  
Bernabé Tórauzos Torillo'; y voca-'

X les a los señores: Dr.’ Darío Arias,
- Dr. Juan B. Peyrotti, Dr. César

Alderete,,Dx',..Luis López y Bernar
do Castellanos, debiendo darse-
oportuna cuenta al H.’ Senado, rec’a-  
bando acuerdo de .ley para el - pri
mero. .

■i, Art. .4.°—Comuniqúese, publí-
* qttesey-dése al R. Oficial-.
- (   Salta, Mayo 32 de ..xqao.

1 CASTELLANOS
;     Juxio'J. Paz-
I’. Es copia: D.'L-opez Reyna      

Decreto’N. " 863      
Habiendo desaparecido ' las cau.-

sas que motivaron , el decreto de  
Intervención a lá Municipalidad!
de la- Capital debido a la inteli-  
gente, laboriosa y .eficaz géstióiii
realizada póf el -señor .Interventor  
don - Bernabé Toraiizpa.,-. Torino,
tanto eii lo.qué se .refiere á lá repr-  
gqnización de- régimen interno ad
ministrativo, como.-en lo que respec
ta- a la atención de los -servicio^
públicos de la Comuna;   

■ COKfSlIMgBAN-DO:-  
Que se e-neueiTtrá,u .- y.á nqr-

’ •malizáclas las- diferentes*--, lamas
de.esa’ depejiden'ciáv siendo p:qr ler

’ tanto,Afn‘‘delier“ déí; Gojiieriio de-  
v.Ól-^rle-su- leggl'áUtónomíaj jom  
brái-ído la -auto'ricbldAjecutiva^qlie

- ’' 'iléfe \Jctu'ar’'cpU7.'él :C}3Ucqj'p-'re^pé’C-



Fág: 12-7-3- Boliítin Oficial ’’       N&ñi. Bftf'

tiVo que resulte'de ••las próxnu-gs
elecciones a realizarse y para7 Cuyo I
fiií el 'vecindario' será convocado'. -1
fin su debida oportunidad,

    /:? P. .Jt. . de la .Provincia

    RECREtA:’ 

Art. j 0--Declárase . terminad a
ía ■Ir.tervqucipii -a-la •Municipali
dad de la-Capital y -désele las
gracias al, señor. Interventor don
Bernabé Tontnzos yT-orinq ..por.los.
importantes .y desinteresados-servi
cios prestados. a la Comuna/

. Art. 2o.—rlSTómbrase Inteuden- -
'te de la Capital, id. señor - Beriiar- .
do Moya con cargo de solicitar
oportunamente del H. Senado, el.
acuerdo de Ley. • *

Art. 3"—Comuniqúese,-publíqne-
se y dése al IL’?Ófi.cial;    

Salta; Mayo 22" de ipaci-..
   CASTELLANOS

      : 'jUÍ.?O. J. PA^ 
l'Js copia:.!.’. Lópc'fí. Rey na.     

    Dé.cféfó J¡. 86'            
- Bncóñtrá'ñdoSé-' va'cante él» car-:

go de Comisario de .Ordenes,  
Él P. tijecttt'ivo de' ía Promnciá.

PEcrñtá:/
Art. x°.—Nómbrase" Comisario

de Ordenes .del- Departamento
Central Je Policía, al Dr. D. Luis
Alberto Ovejero... . ' ■ •
_ Arf.’ 2o.—:S. S.‘ el- Señor.Miáis-,
tro de Gobierno,, .pondrá en pose
sión clej_s.n cargo-M nuevo-funcio
nario/el día 24 del corrí eiité me.s

  a horas 11.          

Art,' 3o—Comuniqúese,, ■piibíí-
.quese - y dése al? R.-Ofic      

Salta, Mayo 22. dK19’20.
      CASTELLANOS'

      'J.u-r.io
Es -oopiá/D. López-"Réyná-.-   

MINISTERIO QE HACIÉNDE,

 ^<crp|b;tN".";'§54'      

Vistala. ‘solicitud intérpiíesfa  
• por. él Escribiente- de la‘ Recepto

ría General sde- Rentas, don jóse
Bizarro en lasque pide licencia?'y  

» atento a las razones/en que la fun- 
da,.                             

757- Gffberwedür-'de.-da L   ■' ' , * . •
       OECRETA        

Art, io^-2\cu,érdase Ja licencia
solicitada sin gn.ee • de’..sueldo? por

-el término de tres iueses--al. señor
Jo.sé Pizarra, y nómbrase ^en su
reemplazo a.lá.Sta. Elisa.Buttuer.

Ár.t- 2°— Comuniqúese, . pub’ií-
quese e insértese en _el .R/iOficial.

Salta, Mayo 19 de iQ2p
       CASTELLANOS..'

      Juí.ip J¿ Paz'
lis copia:. Pedro R'. Vo.i'i’eá

              Decreto ;N.° SS5

Encpntrándo'se ,yji?cai|te lós pues
tos .de .'Expelí dtdpí': G nía s: ?,?y
Transferencia dAy.iie,ras?. deL ©áfrií,
-Depaidzameutp de Chicqánaj      
  -Pl . (jofieruádirr d'^-4it. JPrW,fíici&

          -decreta:   
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Art.. —Nómbrase a d¿m Da-“
Títf; J ua^fyW^RSj'iETll  ’3|ésem pe-
••ñkr los^iéñ'dó's“-^iíeátój>i%ceptán-
■dosela- fianza • dada a-- ¿a-favor por
don S.egiiud.o Juárez .Áf preño.po.r la
■cantícfacT dé dós.niil pes&s' ''Jj

Art '-a'1—Couruníquesé," p’ublí-
qiíése ,e insértese--eñ el'. R. Oficiad.
      g/áftd; • -áeVrp 2’0
            CASTÉELANíG^f ■

    Jumó j. r.\z       
TÍ$ copia:..J?gdn). IVfprres            

      Úepretfr 8S8’'    
•^c6ntrá®.do^^ya^á.te:1ia-. Sub-

seeremfíj dfel Minisf.eno'deiHacreip
¿la póf repipícia' del. señor Julio N-r.
UlaStijÚHjJ..    
É:l- iaiFrówiwiia ■

  ©JÍéRIÍTÁP’    

Art 1 N'óiiibrasé para ocupar
Ta Sn'brsecréfafia. d>l Sííirústerio de
Hacienda’ al señor.‘Casiano Hoyos.
' At£ 2 o—Icenseles I’as'gracias al.

Dr. Julio NJ B|istiani por- los im
portan te^ SéndciosV prestad os ■ a- la-.
Provincia:. ’ ’ .

Art*. 3?—Comuniqúese, publí-
qttese e iitsé’rtese .eti el ’R.’ Oficial.

  S'alt‘a,-.Afeyo 2t de 192’0
   CÁSTRELO W*

  Judo J.- P-'VZ
Eá.copia:. RedroR.-Torres-

Decreto Nu. 859 -  
Eíícóñtraiidóse vacante íos piies-

íq's' de' RdéépUbr dé" Rentas.ye ■'lin- -
ipileSto ai*-Cónspino. deí ,.Sepárta.¿
inéiitb^dé Cliicbaná"

¿T Gobei-ó/i’dor de- la-'-Pi'szdnc-ia

AiT? i °—Nómbrase .para desem
peñar los' méncioñádos cargos al
señor’Eiiiiiíó C¿Vrdozo, qfiien pres
tará la fianza que establ.éee el-Aft
77 de la T<ey de Contabilidad. ‘ . ,
• A'.rt a.Q—Coinu’úíqúesé(i.’ piíblfr
quese e- insértese-.’-e'ri él’ R. Oficial.’

Salta, Mayo 22^‘de.-¡9-20:^
   CASTELLANOS'-

■Julio. J. Paz
Es copia: Pedro. R, Torres.

.Becretb .N;0’ S$T        
Encontrándose vaeaiiíe’da Car-'

tera: d‘e I4áciendá-,    
FJ, Gobernador, da-leí, P^pvinéia.,:'

     CRET?; -•  

Art. i0.—Nómbrale .^Ei.nistró.Sé."  
cr.etario en' el -Depaj-feinVento. de
Hacienda al Dr. Migmel López’Elo-.  
minguez. '

• Art. 20.—Líjase - el'día. á'4;'del.
corriente mes, a horas 15. para q.ue    
preste ’eí juramento'de e^tijo y to-  
•me posesión de su cargo. -

ArÉ 3.Comuniónese| pubíL
quesey dése al R. Oficial; . A. .

        Salta, Mavo; .g‘2 .de ipgo
caStéLéX^s 

 ’ Julio J;' Paz .  
Es-cópia’- Pedro JT'Torres    

  Decreto ■ NT iSW      

Bebieiido celebrar1 el máries-jiróy.
ximo:25 del corriente la> fiesta-nal
cíoiíál ’éii que éí’puéblq Tfgentino

’ coiíñiénioradudífíciacióii ‘de ,^u in-
depenfleiíci'a;. y: siendo uñ .deber
del gobiémo"aso.ciarsq a;Su>cel^bra>i
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eión, por todos, los inedias de que - ‘
dispone,.. cpntribuyeud.o al mayor
lúoi'mieptd y.brillo de’ tan gloriosa
eíemérídejpal propio tiempo que per- .
siguiendo, una aplicación de. utili
dad práctica .en . beneficio del pue
blo. y si'ii" perjuicio de do, dispuesto

  eii el decreta •respectivo;.     

    'El 'Gpbernafior He la PreviHela

DECKEXA:

Art. i°—Asígnase la- suma de-
(2.000,00)-dos mil.pesos m/1. para
la. adquisición de abrigos-que de
berán repartirse entre-.,.] os ¿robres
poi; una comisión de .ciudadanos
qué séJdeSignará oportunamente. -

Art. 2" —Prpñiuéváse una subs
cripción' deta'arácté'r popular de.'i'ti-
náda-:¿‘l£í'':iii'me'diata construcción

  decasás’para-'obrerbs’en’-l'üs terre
nos de propiedad fiscal adyacentes ’
al - radio urbano déla ciudad.   

'Art ¿¿—Asígnase para, iniciar
dicha ' subscripción , ’ lá* 'suma ele
DIEZ MIL '.piídos fondoS que  

  serán Tecábaclós déla ÍI. Legisla-
tur a, a cuyo' electo se'enviará opof-
tumtaiéñte--el’ próyecfo’de ley res-

         ’ . i
Att 4“;.—_Cúbrase. el presen te •

gasto con-el producido de Rentas
    Generales, - debiendo'imputarse, al

  presente decreto".  
Art. 5/’—Comuniqúese, publí- ’

  quede;y dése abRegistro Oficial.
    ;Salta, Mayo. 22 de. 1920

                 'GÁSTELLANO.?    

               Julio’ jj. Raz;

És 'enniá: Retiró.’-R.i .Torres    

É¿ÍÍCT0S   

'EDICTO.. bÉ’'" MIÑA—fexpé?  
diente 15-5,--Solicita '.‘permiso, de'
cateo.—A.’S. $. ;e.l señor Ministro.     

. de-.Hacienda.—jQavid.pP. • BlacútH 
ingeniero de„.’..min.as/'señálahdo-
domicilio.en la nasa de mi apode
rado, que para este objeto faculto.,.  
doctor Carlos Serrey, 'cálleLMitre1 

'numero 415, digo: Que deseando  
constatar - la existencia-'de- .minera^    
les, clasificados conió dé la prime-  

. ra' categoría;-'según'el ■artículo..- ter
ebro . del Código dei- Minería, en>
el- departamento -dé -Santa -Victo-’ 
ría, de esta Provincia, y,, previos- 
los trámites establecidos^ por Jos.,
artrcúlcis* 35~'y sigl'iíéhtés, se me’   
conceda permiso"’exclusivo para.

. explorar y catear -la región que  
• más abajo* déscriboj -por el tiempo-   
’-.y lá ’supéfficié.qúe indican los .JarJj
tientas 27 y 28 del Citado..Código.
Lbs terrenos ”a 'explorar y- catear

  están ubicados en el 'departamento
  dé Santa Victoria, desde la región
  conocida con el nombre dé «Z’apa-
  teríá» hasta «Laguna .Mayo.»; o sea,,

■ que tomando como punto- fijo de    
referencia un picado antiguó sobre  
uña ruta óxido dé buervo -y cuarzo,  

- eurn! lugar llaniadó «Coya Lomaj>
abarcarán hacia- él •nor-oeste por  
«-Coya Campo «.quebrada rota has-  
ta-la falda de «Lúea Ronea»; y,  

- v.oÍvieHd.ó"ál -inisiñóquinto de refe
rencia, - y hacia el sudaste, abarca-r" 

• -ran. hasta un"pinito tan. .qiiñMs’Jtacs 
■ táfeas formando ;uii.J dúguta . re.ctó 

vayan'-a dar liásta J<Mayb .LagñJl^A.
para en este punto escalonarlo al    



iX'úni. 810 Boletín Oficial   fú¿. 1276  

norte, suU; este y oeste hasta, com- i
pletar las quinientas hectáreas de
superficie,. o sea . una unidad de

   medida’ prevista por el .articuló 27
del' Gócligó de¿Mintría,.quea S. S.-
solicito.-"Los-terrenos : a. explorar y
catear, son impropios para, la agri-'
cuitará, por ser •cordilleranos y per-

  tefrécer-Aá.;los;. sucesores del Mar-
   qiie’sado de; Ya vi; o sean, según

 tengo' noticias, a la- señora., Corina •
  V.- de Campero,; ..al señor Julio
  Campero- y.a.la señora.'Hortencia

C. - de Figueroa, domiciliados en
esta. A’los efectos del artículo- 23
 d’el-mismo- Código’ dé .Minería, se
ñalo.mi, residencia en la' Quiaca

  (Provincia de Jñjuy) 35, en.conse-
c'u'enciá a .-V<.;'S¿,pido: .Tenga..por
présentado en Jornia, este peí miso ■
de -cateo,. se. sirva’ ordenad-sil- ins
crjpcióji "en.el .Registro de Fxp.lo-
raciones, la notificación ajos pro-

  pietarios y la publica;ion d.e edictos
dé iía 1 ey,. en el,.«BóLETix. 0.i-i.c.1AL»
y diario que yo escoja, a topos los
que se .consideren con derechos afec
tados -en esta péticióii. acordándo
me como .1.0 prescribe el, párrafo se
gundo /hjyartículq'27, una.uní dad .
de medida..o' seair quinientas hec
táreas,, por Ja. dfiració.n.de.Ja ley.---
Dígnese V.; .S. proveer de/confpr-
midad.i. ,p.ór. ser ¿Justicia.—Daniel -
D. .Élabiit’ ..Salía-,;..,i2V1de Marzo
de 19'2 o.. - Préseiitado'.hQy a .horas  
5- ¥ di/vE-Pase: al- ¿Departa-  
■mentó dé- Topografía ty Geodesia,,
adíenlo jty ;8jd.fílldecreto.3 yjumeno -.
1 r¿ 1; ó-Z.< 'Arias. ,-vÉii- quince/ 'del'i.;,..- i z-\raisnió mes ,y. ano se ..pasp- a.. iaft-U.,
de O- .públicas.—Z./ ÁyJasJrT-Saljta^
Máyg-. 6 j' de igáq. —.Fue ^a^atadq-
en' élTlibfo'í de.miñas a folios 13'6-

y 137 / asiento número .151.—Víc
tor. J’. .'Anas.—SaÍtaJ2'.M.ayo;.8 de

"1920.—A .mérito de lo-informado
por la ’Of’cina de- T. 3’ 'Ge.od.esia j’

i . en .cumplimiento de-, lo dispuesto
1 "en er-artícúlp ‘05 de’Código-de'Mi-
l’. iias' cítese ,pon .edictos ..que,,,.se.-pu-.
i hijearán durante, diez díag-.-cojise-

cutivos ¿ir un diario 'de esta Capi
tal ya' una vez .en ? él «-BQLETlÑ

1 .'OEiclALy , para, lilimár ’a I9& que se
1 consideren perjudicados' qtm '-'este
, pedimento .para que /se pr.e-e.nten

a. hacer, valer sus., di 1 cylj.ofu.d.ciiiro  
• del término v‘ .bajo ap-rcibimiento
’ d:e ’ ley. Z./Ariás.-— -S.iip'a. el p're-  

'• sent-e de ndiificacióiiLa los que se
. .consideren 'con -qnj.or?. derecho. —_

Salta, 'Ti de Mayó.'/.de ,192o..
  Zenon Ai jas Jfide G}y' M.

^WrCTO'ítíE MFNSURA—
Séñór Ministró de H'aeiendv. En el •
pedimento sobré restauración . del
mineral de cAcáy»,.ante S. S. res-,
petuosanit lite digo: 'Que encontráíi-
close estas diligmici.as en estado de
pKoeedersé ’a la mensura, ,.,y sien o
n'ecesáfio para.‘ello, llenar los re~

.’ qui.sitosexigidos por él Art. 232 del
C. Nácioñál -'de. Minas,, hago Ja, si-

i guientemiañifésfación: Que al é-féc»-.
j tó de ubicar, los seis criaderos, que

tengo- solicitados y “liabiLitádós,', y
qué consisten? en los denominados
« Libertad Abundan cía i, «P.'aii-.

. que»-, ' «'CóncloiO^V -<-Argcntiiía», y
xAiitiguaC-ios c’uídes ubicaré en la  

i formó*' que-níás’ abajo ' expongo, y.
j de c'onfónnielad• é'<>n-'crocjüis-j qdr•
; . jiiiitogébii 'lá ampliación ¿que ,.mej

áeiíérda lel'á;rt'. ^22'3' deí’ñíismo Co-  
j digo,-reservándome-el derecho, d.e

file:///.de
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"una rectificación de rumbos én el •
momento dé practicarse la mensura

  por' no existir concesiones ‘ colin
dantes. Para el efecto propongo a
S. S. se sirva aceptar como perito •

  agrimensor al señor Alfonso ’ Qas-
tagúa. Teniéndome como bien pre-

     sentado ante S. S. pido se sírva or
denar-los trámites para los efectos
de esta mi solicitud • JuauC, Mar-

  tearena.—F. Sagnett; - A despacho.
  —Salta, Setiembre 29 dé 1917:

conste,--Riarte. -'Ministerio . ■ dé
  Hacienda--Salta, Setiembre 29 de ■

1917.— Informe el Departamento-
'Topográfico; fecho al Fiscal Gei’e-

 .ral — Al varado. -D. T. N.0 23 —
 Salta, Octubre-8 de. 19.17. -'Señor
  Ministro: A?fines de. 1916 el señor
Romero Escobar solicitó ’ tres per
tenencias mineras que denominó
«Abundancia», • Libertad», y «Par
que»; los edictos fueron publicados
en Diciembre y 'Enero-de 1917,
llevando la concesión la fecha de’

i

•“ ■ Salta, Noviembre 26 dé 1917,  
L 'En'la fecha notifiqué aí doetór

Marzq 17. de .1917—Eú 22 del "I- .M.art'earena por sí y coiisoeió señor
  rmcmn mne en u■ aa a,... Sagnett la precedente resolución y  

:. Marte 1-
ren-a-^. F.-Saguett Riarte — Señor
|Escribano de Gobierno: Fermín Sag
netty Juan C. Marteareña e> laS
diligencias" sobre restauración del,
mineral de «Acay», ante el señor
escribano respetuosamente decimos:'

■ Q’m'é'n cúniplimiéutd’ del decreto
.-anterior, manifestamos' qué '.a ubi- 
• pación de los criaderos es el- siguien-

. ’te y que- todos ellos Se componen
-. de-tres pertenencias con la exten

sión marcada-por-la ley. - i.c El

  mismo mes se hizo traspaso de di-
ichas pertenencias a'favor del señor
F. Sagnett. —Él señor Sagnett en

  fojas 14 solicita-tres nuevos pedi
mentos que denomina «Cóndor»,
«Antigua» .y.,-Argentina» y adjun- ■
ta un croquis de la región de A cay,
dando énfs.18 a 20 la .ubicación

  dejas seis pertenencias según- el .,
croquis-presentado en fs. 13,. en
una superficie de. 18.000 hectáreas-' -
ubicadas las seis pertenen.cias sin re? ;■ •
férirlas a puntos-fijos.de fácil, iden-y

  tificación,.faltando-así. al ;írt.. 5ud.e.
  la reglamentación sobre solicitudes

de concesiones mineras. —Éste De
partamento. - considera que para .
evitar superposiciones puede am- .

pliárse el croquis de fojas ^3, indi
cando los interesados rumbo 3’ dis-

- tanciás ,-aproximadas de la perte
nencia, apuntes que puedan .identi-

' ficaa’sé. como ser,- por ejemplo, la
j . confluencia del Rio Blanco -con el
I • Cal chaqui;, la- deli.Rio-.de las Capi

llas en el Calchaqqí, etc, etc, de
biendo además presentarse-íui du
plicado para el Arcliivo de esté De
partamento—En' fojas io- el inte
resado propone como’ perito para-
ejecutar' la mensura a-1 señor Al
fonso Castagna, quien deberá -pre
sentar. previamente, su'.título’jrfin
de registrarlo en él-"libro corres
pondiente d% este Departamento. —
Dios guarde a ■ S. S'.—JiiaiiJ F.
Arias, 2o Jefe—’iyíiiíisterió dé' Ha
cienda-, Salta, Octubre 12 d-: '1917.  

. - Del informe precedente,-.' vista ¿.  
los interesados. - Repóngase - A’-
varado           

■ Salta, Noviembre 26 dé rgr/,  

Sagnett la precedéuti
en consta nciajirmair ■ J.

1 ’ criadero «Cóndor» séencuentra u-  
breado al sudoeste dél rio Blanco y  

-.a-una - distancia déla confluencia  
• del citado -rió’ con el rió' Calcha-

fijos.de
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norte, sud, este y oeste.Hasta -eoiñ-
  pletar las- quinientas Hectáreas.. de\
   superficie, o -sea una •unidad," de .

medida, prevista por el artículo;27
   del.Codi'gójde. Minería, que,ayíS..S.

solicitó. .Ups; terrenos* a explorar y
  gatear. son. ilíipropios para la -agri-

   cultura,.por ser- cordilléraú os- y .per- -
  .ténéCér a Jos.: sucesores- .del Mar-’

qtiesad’o.:. de Y.ávi, o sean,.'según, ■
  tengo .noticiaspa.-lá señora Cornia
  Y. 'de ' Canjpero; . al. señor J ulio
Cámpíér'o y a la., señora Hortencia
C. de-Fíguerba, domiciliados en
esta., A. .los efectos dél •artículo 2  
del niismo-Qódigo de ALinería, se-

  .palo.mi .residencia en la Ouiaca  ■
(Provincia, dé’.J.Í!juy)-y,, en couse-
cu'encia.. a ; V. ,31,.pido: .Tenga por
presentado., en fórma 'esté permiso-
de catea,- se sirva ordena-¿su. ios
cripción en el Registro de 'Explo
raciones, la notificación a los pro-
pietatios’y la pti.b'licá’,ióii’de edictos
■dé'lá'ley, en-el «boletín oeiCLAL»
y diarió que yo escoja, a tocios los
que se consideren con derechos aféc-

  tadps en ésta, petición, acordando-,
me como"lq prescribe el párrafo se-’
guñdb dt-1 artículo .27, una unidad,
de 'medida p. sean quinieiita's hec
táreas’, pqr 1.a.duración de IR ley.—-.
Dígñese¿y.,t.vS..f.pfoyeer de coíifór-
mídacli. póp sér ::justicia. — 'Daniel
DilÉladut.; - Sajía, : ;i2.Jdé Marzo .
dé .1-92 ó.. JBré^eritiidq hoy; á horas

  5 y 3Ó,p.. in.-^E^séñÜiDéparfáf;
men.ttV.dé • Tópd^Mfíá y 1 (jgo'd’esia.,
ajenio .2\yr.^'.^;él,,áécre.tó_’ ¿uiñerb-
1 iSx..—Z. -j'Áriás, —En’ qíiíñcé del • i
mismo .ín'es-y año. sé-.pás'q a la. Q. .1
de O, Pñblicasi-^Z: 'Árias^—ISaíta,,-
M%iyó -.6 .-dé lig’aó. -¿Fue ’ ariotádo
.en él- 1’ib’roT dé miñas'i£ foíio's 136 ’Q *

. y 137.S asiento .-número.' 151.—^Vic-
! tbr f. ‘Arias,—Salta,- Mayó 8<''’:de  
I iqéó.—A- niéñitoMe io Jnfórmado
I por«.l.a-"PÍipwia.'fde T.-y Géóde'siáT'y
: • en /cumplimiento-, dé .lo d’iSpué’sto.

en el’ár tí culo 23. dé Código d’é.Mi-
j nas cítese por • edictos qué -'-sé -pu-
. ' blicaráñ durante diez díasicóíisé-

•cñtiyós’ en un diario de- estñ-.Ctfpi-
tíi! ■ y una ‘ vez•. en ;.¿1. «BbíiE'ViÑ

• O'F-iqiAL», para Ikupar. a‘ los .que se  
1 'Consideren perjudicados. con’--.-este  
t pedimento’ para qué . sé. pré-jéuten-

a". h(icer'valen sus‘ di.’i cebos ■’ dentro  
del término' v .bajó á-pcrcibiinieñto

  dé .ley; ' Z. Arias.—Sirva é! 'pre?.  
■ ' sénte de nótificacióñ-’-a los’ que. se
r consideren .cou--.aii-j.ofr. derecho.^-*

Salta, 11 de' Mayo dé ’ 1920.
7.cnon ^¡¡ 'nts E. ,d:e G, y M.

. / W .MENSURA—
Señor Ministro-de díayie.nd: : En el-
pedí mente sobre résta i’traci ón • del  
mineral de-«Acay», ante S; S.res-:
petiiosíiinciite digo;- Que éncoiítrán-   
dose eslás-diligencias- en estado.de
procederse 7a la-mensurá’, ‘ y sieií ;o’
necesario - para ello llenar los re- 
quisitqs exigidos‘por el Art .23 2 dé]
•C; Nacional’ de Minas, .'.haga.la si
guiente manifestación: Oue al 'éfec-  
to de ubicar•losise.isórirñleros- ’que’’
tengo solicitados y ■Jialñlit’ad.ós, j y
-qué’-, consisten’ en .los denominados
.«rjibértad:», .«■••Abuíidaiiciar, ’• -«Pívry
que»j «Góndcnó ,-•'•tArg.eñtiuíy, “y-,
> AíitLguá.o. .-ios. ciTalEs--ii.bi<.' ’are.én lá-
forma- qiie’más. .abajo' .expóngb, (y.
de- confórinida:’ con/ el cróquis-’ád^  

   j liuto, con • 1 a Mnpjiació’ii.’ que’; -píe  
■acuerda’ él -art. 23 d.e’1 misnió .CÓf  
digo", reservándome el- d.erécho de

   

estado.de
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una rectificación de rumbos en el pliarse el croquis de fojas *3, in.
momento de practicarse lá- mensura
por. no existir concesiones- colin
dantes. Para el efecto propongo a
S.S. se sirva .aceptar como perito-'
agrimensor al señor Alfonso Cas-
tagna. Teniéndome como bien pre-. !
sentado’ an te S. S. pido se sirva ór- |

 • den arlos-trámites para los efectos
Me esta mi solicitud • -J.uan C. Mar-
tearena.-— F..Sagnett. - A despacho’.
—-Salta, Setiembre 29 de 1917:
consté. - • Riarte. r-. Ministerio de
Hacienda-.-Salta; Setiembre 29 de
1917.—informe el Departamento’
Topográfico; fecho al Fiscal Gene- i
ral —Al varado. — D. T. N.° 23— z-’ pon diente de éste Departamento.^ -

.-Salta, Octubre'® de • 1917. Señor ¡’ ,->••— — - — - a
Ministro: A fines-'de ¡916 el’ señor ¡ .Arias, 2° Jefe—Ministerio de Ida-
Romero Escobar solicitó tres per
tenencias mineras que denominó
«Abundancia», «Libertad», y «Par- ¡
que»; los edictos fueroiippublicados . 1
en Diciembre y Eneró d.e‘ 1917, i
llevando..la concesión -la'.Relia'de ¡
Marzo-17 de 191-7—Eu-‘ 22 del '
mismo .mes se hi-zó traspaso, de di-• 1
chas pertenencias á^favor’dejseñor
F. Sagnett.—El señor Sagnfett eii ’
fojas 14 solicita* tres nuevos pedi- ••
mentos que denomina «Cóndor», •
«.Antigua» y «Argentina» v-adjun
ta un croquis de’ la región, de Acay, "
dando en fe. 18 a, 20 la ubicación j
de las ..seis pertenencias • según él*- '!
croquis presentado -eñ "fs? 13, en ■;
una superficie’ de 18.000 hectáreas
ubicadas las seis-’pertenencias sin re
ferirlas a puntos fijos de fácil iden
tificación, faltando así ál aft 5” de
la regí--’mentación sobre solicitudes
de cotícesiolfes ’m i ñeras.--Este Dé-^ t
paftanientocousi'd^ra ’ que para,
evitar superposiciones .puede aín-

cando los’interesados rumbo y dis-
-tancias aproximadas de la perte
nencia, apuntes que puedan identi
ficarse,como ser, por ejemplo,/ la
confluencia del Rio Blanco con el
Cal'ehaquí, la del. Rió de las Capi
llas en el Calehaquí, etc, etc, de
biendo, además presentarse., iiu - du-^
pilcado para el Archivo.de-este De
partamento—Kn fojas io- el¿ inte
resado propone como p?rito- para
ejecutar la'mensura al. señor-. Al
fonso Castag.ua,/quien debe'rá pre-

' sentar previamente,. .su título, a fin
de registrarlo en.el libro, cprres-

Dios guarde a S. :S.—Juan -E..
... ’-Xt   

cienda, Salta, Octubre 1.2 d?- rg-i 7.  
-- Del informe precedente, vista’;.,
los interesados. '- Repongas?,-. A1.-
varado ’

Salta, Noviembre ^26 de 191.■
En la fecha notifiqué al doctor
Martearena por sí yconsQeto-señor
Sagnettla precedente resolución y
en constancia firnian.. -J..C. Marte•«-.
rena - F. Sagnett, - -, Riaf te -- Se ñ o r
Escribano de Gobierno: Fermín Sag.
nett y Juañ C..’Martearena e * las
'diligencias sobre restauración del'
mineral de -<Acay», ante,el señor-
éscri bail o res pe tuosame i itesdecimo.--:
Qn-; en cumplimiento • del ’ decretó
anterior, manifestamos ,-que la ubis,

•cación de Jos criaderos es el siguien-.
te.y qué todos -ellos se . componen

‘ Me tres pertenencias - con la- exteu-  
sión marcada por la ley.- x.° El-
criadero «Cóndor» se. encuentra m
loica do al sudoeste del fio Blanco y,
aúna distancia de 'la1 confluencia  

' del citado rio .con él rio Calcha-.  
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-quf, :dé Jr és mxl'.qúi'ñjén fes“ ijá&fcfe"
 áf* Noroeste, /"ten ién d b'Jppr’^fí miteJr’
al Sud/’él cérro jCéndos; al-Norte,’
el ni’eúcibuádo rió- BláúcóJaLEste;1’
el rio üalcTiaqiií' yál Oéste el mis
ino cerró Cóndor?—2° El criadero
denominado’ «Aínindaiiciá»'seen-r
mientra situado a. 250.0. juetros/más
o nieiios á’í Norte de la- confinen-"
cia del rio -Blanco con él Calcha- .
quí y este último rio atraviesa fas
pertenencias de dicho- criadero, el
cual manifiesta..,sus aflocamientqs
en-la margen izquierda .del lio don
de- se han practicado, trabajos- .de
reconocimiento .—3 u' i El, criadero
denominacfo «Libertad.» está ubi-«
cado sobre la margen clél 'rio dé.
las Capillas y a una distancia dé
trescientos metros' hacia el Oesté
dé-la confluencia de dicho rio con
el -Calcliaqiü.’-—4- Elhcriadero de
nominado «La rAntigua» se-en-
■cuentra situado al: Noreste del-cria
dero «Libertad» y a tilia, distancia
de'i3oo metros,-siendo atravesada
la pertenencia de dicho criadero por
el rio de las Capillas.—5-El cria-,
déró denominado. «Argentina» se
encuentra situado a 1900- metros al
norte de la confluencia d.e'í rio-Ca'l-
clfaquí.cón el rio'de .las Capillas y
a-la margen Este de aquel y el ctt'al, •
atraviesa juntamente con el. cami
no. de Ios-valles. de-Solivia-, -la perte-
teuencia de dicho criadero.,—El
■criadero denominado «-Parque é se
que neutra ubicado, a 4.5'00 metros

•al n orle - ele -1 a .misma, An ti gúa y. a
■po'cps-metros de;-; distancia-.del' rio.  
Cálchaquí-y ded .camino a-rEólivia-
La, muestra NA Lcpie ,-.aqQ’mpaña¿-}  
más ha-. si,dq. sacada .de Jcri adero «Li-

 -bértád.-riLa -N'g. dél.'criaderó « A--

lí'                
! ■ biindári'cia»'-; -ía Nyhg.déí‘iériaderó; 
| . <fÁdg'éntruá»i^T'N.dW;fcfti!déújr   
| «La Antigua»,- d’á Nr¿ del’,cria.de~'  
: ro --■Parqué’»'y‘la. N.?6;'debcí-iáde-’
| ro «Cóndor» Estándó.’'ílenad.oS-lós
| requisitos exigidos por-el .decreto.
| anterior, pedimos al señor escriba?-

no se sirva* ordeñar emcumplimien-i
tó del • decreto' de’íeclíá' 21 dé. Agós.
to' dé 1917 corriente a fs. 16.' que
se proceda por el ingeniero de g'o-

! bierno a la mensura de la perte
nencia—Será j usticia. ?—F.-S.agu.étti

• Juan C. Márfeareua         
Presentado "ei -día 4 -de Junio d¿' 
1’9x8, con las muestras de jos- cria.- 
deros expresados en el anterior es-  
crito. Riafte. —-Salta, Jimio 5 de

j xtgjS. — Con el ■ plano y. el escrito  
i precedente de fs. 22 y-25, Vuelva al 
1 ^Departamento .'de-r---Topografía
i Geódésia, para queíihscriba eujel
j plano catastral el número de los'

criaderos a que. se refieren, --Wat-  
dino Riarté, E- de’G-. y M.—D. CX.
P. Exp. N° 23— Salta, Jlinio 14 d&
1918. -eVuélva ' al -interesídoriia--

;. cien dolé las siguientes ’óbservacio--
nes- al- croquis: presentado:-:—51.? Se

• presta' a confusión -respecto, a sil
ubicación, pues los ríos Blanco y de
las- Capillas son afluentes más co-

-. nocidos-:del río--Toro-y no del-Cal-
; chaqui.—2.0 El'lugar «Barro Né-   

gr.o» -‘indicado en .el croquis sobré-
el río' Ca'lcháqlif, figura' éir él maP
pa sobre la Quebrada? d’él MojÓii 
qué-rió es afliiént’e del ‘ atítério'r.— 

, 3.0 Es .i.ndisjjensablé s.e. índi.que’.atr
!  guilla distancia ' y rumbó a- afgúm. 

■ lugar conocido, por.’éjémplo: dé M  
Poin'á'u ptró:.-^4,0’Se(mdique.J tamA 

  ién, 'sobre' qué fincas -se éncumr- 
1 tráii estos nédiníeiitos:—N.'E.- Cor-"
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■ íjjípr^g délJ-D^pa jainento% de
geodesia, Adsté a hto’ iutereXacjds.^-.
Wá^njó’. .'Ri-afte, ‘ és.cwjano.— Bn
'•y.ein.tp’.-d'e junio dp- -iqijr 'corrí Ja
tosía ordenada, a lo§ señores- Juan
C. -Mqrteareua y. Fermín Sagnett;
en constancia’, firmaiiíj,.. C.. Síartea-

F. Sagnett.--—Ib’íuije.. Señor
.Bscribano de jyüqsi Fermín Sag-
aiett y Juan C. Martéareng en Tas
.diligencias ;sj3b.re la restauración clel
anineral. dé Acay-ante.el-seño.?. es-
¿nbauo respetño.saái.ente deoñnos:-
^Que para salvar los inconvenientes
áfotadós por él ' Departamento'Tot

tpográfjcó ’Iracemas’'.la 'siguiente,
toanif estación: t;~ ’Qúe el río de las
CdpilíáSJ ^eitoiomádb'‘éñ '-nuestro
j?Jano, es afilíenle del fío Calcháqtu, ■
fenienclo sii punto de contacto con
•este -últintó en.él lugar dentouiínádó
R.arto Ñégfo, llámadp así por linos
a®Qcainieiítos de ’ óxido de hierro
qiip aparecen a la simple vista.

. La población 'de la Poma se en-
ídijeiitfa tonlo -seis-' legii.as. ■ al Sitd
de-’es.te lugar.- -2": FJ fió Blanco,

,--áél departamento, de. La Pomájha-
ce confluencia'con el rio Calchaquí
n una distancia de -tres kilómetros
□nás al sud ‘ de-la confluencia .del
too de las. Capillas ya.. ci.tadp.-30
JÉ$1 rio Blanco que cita el Départa-

■nnen’to Topográfico cómo; taméiép
da.Quebrada, d.e las Capilías/haceií-
'rohflueneia con el' rio de la Que
brada del Toro, eu' 'el;. departaj
miento de’la ’Sillleta..-B_l rio Bláii-.
roe de la Silleta. se'encuentra;/sitúa-
jo por l’o- menos'a treinta leguas-;
-.oél fio 'Blanco déla Pofuá—'4°:RésJ
ípectó ál Uonlbre .dejos.‘dueñós de

’5ss~l.er.renos en' qúe. sé ésíéñentfá.’

.’■ situado el niiueral, debó haqer pre-. 
sé'nté'.'qufe'tóaaSjSHo•eiiouéiijx^ió

’ineii'cióna'dós’á fojas 2- dét'e'xp.édíetí-'
te.-^Ra'zÓñ'p'ot la‘‘cual', pé'&HñcjS'
al’señor ésefibauq córra*- vista'al  
Deparfañi.ento' topográfico dé la-.

’ presenté aclaración.- :Será’jiisticij
■ --Por mí y1 por .m-i'spcio, don Fer-  
• ñííír Qhgñeft,- jiian’ Ój‘ M'ártéafdnit; 

—Pfe.sen'táSÓ él-díaé á dé Julio-de’-
1918;—Ríarfe—Salta JuÍio'22 de-,
de 19Í8.—:'Cón ,.la< manifestación  
precedente; vitelvá al D/TopÓgrá'-?.
ficó'-'^—i Wáld'inó' Ri'a’ríé) ÍSí-dé*- Gb
vM: p. ó: Sátej Jiílio 2 3 -dé'-
191 Si-.--Se fomó razóji > en’ el Tibió

•' i°. de miñás antojas 77 • y 7-8.31
’N. F’." Cornejo. — Salta, MJrzbZ ’—'

- . dé, 1'9'20.—Prócédásé por el perito
1 • Oficial'a la ménsurá de ló“' ciiade-
! ros del. mineral .énümei;ados en-el'

escrito' de fs. 18 a 20/previa publi
cación dé edictos que sé -hará una--
véz en el -BoléTín OtociAr, y en-'
el diario «Bf Cívico »-eii- la f ó riña-y-’

* por el téimii no.sen alado "en el á-rtí-
, - culo '11.9 delí Código; de Miüer-ía$,.

debiend'o -aq.uel solicitar deT Depar-
baméntó dé Topografía y Geóde->  

1 si a- las-instrucciones pertinentes;-—
Hágase -por. los interesado's él de-
pósito'''ord'enacÍO;. én la ultima, parte
ctel- artículo 23 déh decretó Regla
mentario. 'ir-S i' dé Warzó' ds -jp-tVv
-í- Nótiííqiiese y pá'S'e-el jexpediéiife-
te al D. de- T. y '.Geogési-a a- loS:fiiiésf;
iiidicád'os.-^^'eiróii'1 Aiáast.-^-ETr flíai
5 de ’M-a'yó de 193J notifiqu'é ’-aEDr.  
■Juan C. ’M;artoaréáá.pbr‘sí---y pprsm
socip.'ef séñor.- Ságnett'y- en . cous->-

' tairciá- íirma/^-JiíaiíJQ - Martertito-;
na.^~Sírva eh presenté dé’noti'Ifcá-
cióhi—^-Sálta, 1.2 dáMgyjide.-j^ato

1 ’ Gi 'y.
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dé-•iL Instancia-en vio,•'C;..C. (iuteri
no.)- Dr? 'íD.aniéln.t.Etehevém’,. ha
dispuesto se citcpB.aíáé’ yí’éiñplace
por-el término de^ treinta d.ñís, cois- ;
taclos desde'Jí^-priineríqpublicación
del' ‘présente, á' tdd'os'Tbs’ ’ij'tie se
consideren, con" derechos • a .los
bienes dejados porríallgrípíientq de
CafalinadPerálta-ile íiálíó ya sean
como.- herederos* oiíiereedores, para,
que dentro .¿le dicho .término cóm-
parezcáñ' -?déd itcir -ahis'--'-acerói i es
e-n form_a':^nte-este-Juzgadof.y secre- -
taría del que suscribe, bajo aper- •
cibjmie-nto de lo qué hubiere lu
gar..por .derecho.

■ Salta, Noviembre.. 9 dé 19I9 ..

. WCES0RIO'. - -El. señor Juez
dé -primera lus/ancia 'en l'o Ci vil
y ■‘Comercial, doctor Francisco. E.
Padilla,-ha dispuesto se cite, llamé
y emplace .por .el término: de'tréiu- ,
ta días, . contados1 de la •••primera ‘
publicacióndeb -presente, - a..-- todos,
los- que se tonsidéren 'con- dere-
C'h O’sAftJbs ?biéhes -‘.d'ej ado.s,. • -pp.r fá- •
.lleci‘miéíitb'-d‘é‘’doñ.a.01impia- Peña-
loza -de Chalup, ya sean 'como, he
rederos o':acreeda ’rés, para, .que den
tro de • dirijo'. término- cómparez-
cáii'a deducir sti,s .‘acción es 'en fot-,
lija' pQicaü'fe: este •Jtízgádo y. secré-

’taría dét^jlpjérésnsCribéj-'b.ajó - los ■ ;
-djxeJcibiiiiieütqs-ds .l'o ¿pie 'hubiere ‘
lugar poív‘deiechd         ■

   Ricardo TE d&ssOTeá E. totano

^Í3Í^©Ml0“El SeñóF-Juéz
de i4’. ‘Insjaiicfa'’ eh: lo Civil ¿ y
C'o.merci'a-1, dóctojr Francisco E.

'Padilla (interino) ha- dispuesto se
cite, llame y ¡emplace por el térd 

zm'iiío- cíe treinta - días-■’contados  
dpsdc-la primera publicación det
presente a todos jos' que se cotisi-  
deten con derechos ’ a .los bienes'
dejados.por fallecimiento-, dé doña.
Eudocia Ortiz de Alváréz ya séati.
como herederos o acreedores,, para
que dentro de dicho término com
parezcan a. deducir sus acciones en.
forma por ante este Juzgado y se
cretaría dél que suscribe, bajo los-  
apercibimientos de lo que hubie
ra lugar por derecho.‘L. -

Salta, Diciembre_2 6 de ' 191^'  
■ Juan Ramón' Tula, Jfi. Secretarifc

■ SUCESORIO — Habiéúdóse de-   
clarado -abierto él j uicio' sucesorio  
de 'don Ambrosio Taritotay, ’ por 
auto de fecha ii de Noviembré
dé 19x9, el señor Jiiéz de i0‘I.nsb
tanciá én lo Civil y Comercial doc
tor Antonio Cornejo, se cita, llanút
y emplaza a torios .-los-cpue.se. .consi
deren con algún derecho a-esta suce-   
sión se presénten a’-ljacerlos valer

, dentro del término de tr.einta díass
bajo apercibimiento- 'de lo que-
hubiera lugar, en derecho. ,Eo qae
el suscrito secretario hace 'saber a*  
los.-interesados por medi'o. del. pre
sente edicto. . -   

   .-.Salta, -iiíarzo .ti de igéo-
       Tomás N.-Jsarñmlde •

SUCESORIO: — Hítbieudosé
cíetfl arado abierto el-juicio sncesorip^ 
de dóh A ntónjoJ: xAcevedó ptír auteí
de fecha -26 dé Abril del; corriente
año, el suscrito juez ‘de Paz-Propié--
tenio del Departamento de Cérrijlo^
se 'cita, llama y emplaza por él

cpue.se
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término de. treinta días .a’. contar,
desde Ta publicación a todos los que
se consideren con algún- derecho a
esta sucesión para que se presenten
a-hacerlos valer bajo apércibimien-
to dé ley.

Cerrillos, Abril 27 de 1920
Santiago 'IselUr, J, de P.

efecto- y préyip. -pago del.:
. regístrese el .embargo, decretado a.

fojas r-g—-Singulauy.--- Sirva lar
■ presente de.notificación .al- señor

Maxhnip V. Sánchez.
Salta,. Mayo. .24' de..1920-

- J^icgráo

REMATES

POR JOSE M. DECA-Vi
■ JUD^IAU CON BASÉ  

MUEBLES;  

Por disposición- del Juez de .1“
Instancia’ Civil y Comercial y r**
flpmjuación?.-¿Gayjgoj?r.; Dauiel Et-
cheverry interinamente Dr.' ’ Fran
cisco É, Padilla, el -día Martps.
quince de Junio’ corriente a horas
17 (5 p. m.) en el local «Bar d’él

/ Plata», donde estará mi .bandera,
venderé en subasta pública al me
jor postor y diiigr-o. .de •■pautado, 
que oblará ei conipradór _éu el mis-   
rao acto, con base, ctel precio, de,
tasación q ué- figu-rd-eii el - inventa-- 

. rio con aprobación - j’ajíeial, todos
1 os - muebles pertenecientes al- j ui-
cio sucesorio de- César Cimino, .los
qué éucuén’tratise .'depositados ’ en.
poder de clon César Bioi:a> dtjnitd-
liado en ■•Iñ -cálife FloridaTlJ'; 65

. Sxlbüjlé''/' pueden eKiim’iiiarsfe', ¿®yá-  
detalle es., cómo sígite: .una, mesa:.'

-es£ritorio,.-en .mesa, cedro,

EDICTO—En el juicio de quie
bra de don Abrahám Manzur,- el
señor juez déla causa', doctor Eran-

  cisco E. Padilla, ha dictado el si-,
guíente decreto:—Salta, Mayo 31-
de 1920. —Por presentadas las
cuentas a qúe se 'refiere el atinen!o.-
1496 del C. de Comercio (118 de

,1a Ley de’Quiebras), póngaselas a
la ■“oficina por. el, término de ocho ,
días. Publíqu'esé-edictos por el mis-’’'
mó téfjnino en los diarios propues
tos y por una vez en el « Boletín
Oficial», .yl>couvócase a los acree
dores a-j.unta para la regulación
délos honorarios-del 'síndico, abo
gado, para el día catorce de Junio
•a hora-sc quince,—Padilla.- Salta/
Junio i.° de 192-0.

Ricardo N. Messones. E. Secretario.

. NOTIFICACIÓN —En /el j ui-
ci'b ejecutivo Isasmendi y Cia.
contra Maxinüo V. Sánchez, se ha
diétatlo por el señor juez doctor
Rogelio’ F. Singulítny a ,cárgoim_
terimñdel juzgado, del. ductor -Fran
cisco E: Pañí)la, el-síghiehte decre
to:— .Salta, Mayo- Í 4 . de '1920.— ’
En mérito de lo informado por el
actuario y-estando •loxqn.e.senolici- ..
ta’ comprendido en/las di’sposiéio-
Aes perti.neu-t.es del .Código de Pro-

  cédimientos-Civiles-y Comerciales,
declárase en rebeldía, aldeudor. Al

. -..-chicayJFti;una. jjnps.a ■.tí:ab’aj.o jgüjti
' •reloj.erof ^ -25; rinadiiesu ’cóiiib’da' ^

207 trqs sillas esterilla,s- muy -..usa- 
das $ j'c/-tq ; un siljdii/ést^iílá;sp4i 
asiento uñ catre-edt.éri-11'a pin



.tNúfn.- 810 Boletín Oficiáis Pag~ 1282

  ra'baño vapo.r $ 20; uña oafta fie- í á las i 7 .en mi escritorio 'Urqúizá
j 462, vendaré con basé" de* $'8/950
I ^en conjunto, 74 vacunos 21 ca-ba-
! llares y tres mulares según dútálle
j que se dá en edictos publicados
l en los diarios locales «La Pfóvin- 
! ciá» y’ «Nueva Epoca»

José M. Leguisamón IMIIere

•rro cosí elástico $ 30; dos colcho*,
n'es lana # c/up dos mesas luz,
una con piedra mármol $ 25; un
bañó turco plegadizo #10; un re
loj madera, péndulo foto $ .5;
sombrero regulor • uso 3;
reloj marca «Regulador» # 5;

un
Un

una
  "banadera asiento # 2. 50; dos. al

mohadas $ 1 c/u; una valija de
'enero usada $'15; mi servicio de
'lavador $ ro; un lote herramientas
relojero, incompleto $ 20;. dos vi
trinas para'relojes. # 15; lina pren
sa jjara copiar $ 20; un canasto

  'ropa $5; cuatro carpetas para co
rrespondencia $ 0.50 c/u; una láni-

  para chica a Tcerósen $ 2; una -má
quina afeitar $' 5; fina caja relojes

-(4) deScompuestós’'$.'i4; una- azu- .
  carera $ 1; un botellón barro para

■ agua# o.50;’un -reloj deinesa es-
-tilo capuchino # 8; ima'percha # 1;
mi cajoúcito piezas reloj, inútiles

_$ 5; dos perchas rotas .# 1; ocho
¿cuadros,-con vidrio. 7 y uno sin vi
drio# 10; y uná chata para cama.

Por Ricardo M. iépez
Por orden del Sr. Juez dé.í:‘. Ins-'

tancia 'Ür. Mendioroz-Venderé sin
.. base el 'día veinte y dos "del corrí en-j - •’ . >

.te mes y año á horas diez de la
mañana, en ¿1 Jockey '‘Dar Plaza

■ 9 de Julio, úna casa en ésta ciu-  
dad, ubicada . en. la calle Pell^gri-  
ni esquina San Juan., ániúntb dél
juicio-división de: condominio su
cesorio Moreno, ' " .      . •

Ricardo M Lopes

José M.-,Decav¿ Síríilláf& Publico Imprenta Oficial

  JUDICIAL.  
■ Por disposición-deí Sf. J-uez’Dr.  -

'Mendiofoz'-y cómo correspondiente
.•ai-juicio- sucesorio - de Cosm.e Gó
mez; eljíj de 'Junio del cíe. año


